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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUADRADO VALLEJO S.A. CUADLLEJO. 

Guayaquil, 7 de Agosto del 2013 

Señor. 

ALFREDO CARLOS CUADRADO VALLEJO 

Cuidad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la 

Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUADRADO VALLEJO S.A. CUADLLEJO,, 

reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la 

Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma.- 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, cuando subrogue al Gerente General en caso de 

Ausencia o fallecimiento.- 

Las facultades de representación lega) y administración constan en la escritura de 

constitución de la compañía autorizada por el Notario Único del Cantón Pedro 

Carbo, Doctor Amando Correa Granoble, el 21 de Mayo del 2013, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Guayaquil, el once de Julio del 2013, 

de fojas 93.164 a 93.184 del Registro Mercantil número 13.383.- 

Atentamente 

NADA 
Od. MARIA MAGDALENA CUADRADO IDROV 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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¡5 Registro Mercantil de Guayaquil     
NUMERO DE REPERTORIO:38.804 / 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2013 e 
HORA DE REPERTORIO: 13:43 : 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) há inscrito lo siguiente: ] 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil trece Queda inscrito el ' * 
presente Nombramiento de Presidente de la COMPAÑIA DE . 
TRANSPORTE CUADRADO VALLEJO S.A. CUADLLEJO, a favor 
de ALFREDO CARLOS CUADRADO VALLEJO, de fojas 117. 864 a 
117.866, Registro Mercantil número 16.425. 

ORDEN: 38804 , 7 
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Noa DEL CANTON UAYAQUIL 

: MOLAR NANO COR ) DELEGADO 
VLEONDaR ' N 

LN : 
Guayaquil, 26 de agosto de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lps datgs registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o a 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al teno? de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
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